
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDÍA N9 398-2017-A-MPSM._______
Tarapoto, 23 de Junio del Dos Mil Diecisiete

I S T O:
El Informe N9 231-2017-GIPU-MPSM de fecha 23 de Junio del 2017, emitido por la Gerencia de 

0-unj- j.  "«‘¿estructura y Planeamiento Urbano, solicitando la aprobación del Expediente Técnico de Adicional de 
W a e B iM W fc Y  oÜtii N° 01 y Deductivo de Obra N° 01, de la obra denominada “Creación de Servicios Deportivos en el 

ir Los Jardines, distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín”; y

?ANDO
ue, el numeral 23.4 de la Directiva IM9 005-2010-EF/76.01-Directiva de la Ejecución 

uestaria, indica, que la aprobación de la Incorporación de mayores fondos públicos, se efectúa por 
■ solución de Alcaldía, debiendo, expresar en su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones 

que las originan.
Que, mediante Resolución Gerencial N° 005-2017-GIPU/PSM, de fecha 04.01.2017, fue Aprobado 

el Expediente Técnico del PIP “Creación de Servicios Deportivos en el Sector Los Jardines, distrito de 
Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín”, con Código SNIP N° 371226, con un monto ascendente 
a S/. 1'456,712.02 (Un millón cuatrocientos cincuenta y seis mil setecientos doce y 02/100 Soles).

Que, mediante Contrato N9 009-2017-GAF/MPSM, de fecha 23.02.2017, la Municipalidad 
ovincial de San Martín, suscribió contrato de Ejecución de Obra (como resultado de la Adjudicación 

plificada N° 003-2017-CS-CGYO/MPSM) con el CONSORCIO LOS JARDINES, para la ejecución de la 
ra "Creación de servicios deportivos en el sector Los Jardines, distrito de Tarapoto, Provincia de San 
artín-San Martín", por el monto total de S/. 1'172,353.34 (Un millón ciento setenta y dos mil 

trescientos cincuenta y tres y 34/100 Soles).
Que, mediante Contrato de Locación de Servicios N° 172-2017-GAF/MPSM, de fecha 03.03.2017, 

la Municipalidad Provincial de San Martín, suscribió contrato para el Servicio de Consultoría de la 
supervisión de la obra denominada obra "Creación de servicios deportivos en el sector Los Jardines, 
distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín", con la Ing. Nery Mirza Cosavalente Vela, por 
el monto total de S/. 32,202.00 (Treinta y dos mil doscientos dos y 00/100 Soles).

Que, mediante Informe Técnico N° 012-2017-SGEPEO-GIPU-MPSM, de fecha 10.06.2017, la Sub 
Gerencia de Estudios de Pre Inversión y Ejecución de Obras, remite el Expediente Técnico de Adicional de 
Obra N° 01 de la Obra "Creación de Servicios Deportivos en el Sector Los Jardines, distrito de Tarapoto, 
Provincia de San Martín-San Martín".

Que, mediante Carta N° 116-2017-GIPU-MPSM, de fecha 16.06.2017, esta Gerencia, solicita 
opinión Técnica del Expediente de Adicional de Obra N° 01 de la obra "Creación de Servicios Deportivos 
en el Sector Los Jardines, distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín", a la supervisora de 
Obra, Ing. Nery Mirza Cosavalente Vela.

Que, mediante Carta N° 043-2017-NMCV/SO, de fecha 22.06.2017, expediente administrativo 
con registro de ingreso N° 09806, de fecha 22.06.2017, el Supervisor de la obra "Creación de Servicios 
Deportivos en el Sector Los Jardines, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín", Ing. 
Nery Mirza Cosavalente Vela, emite opinión técnica del Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 01, 
de acuerdo al siguiente detalle:

- De la revisión del Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 01 de la obra "Creación de Servicios 
Deportivos en el Sector Los Jardines, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín", invoca y 
sustenta la viabilidad de ejecutar la prestación adicional de Obra N° 01, con un monto parcial de obra de 
S/. 96,492.40 (Noventa y seis mil cuatrocientos noventa y dos y 40/100 Soles), y una incidencia del 
8.23%.
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RESOLUCION DE ALCALDIA N9 398-2017-A-MPSM._______
- En caso de las partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto de obra, adjuntan 
en este Expediente el documento del precio unitario pactado con el Contratista ejecutor de la Obra, 

ebidamente sustentado con precios del mercado.

or lo tanto, el plazo de ejecución para el presente adicional es de 23 días calendarios, plazo que se 
rificó en base a las cantidades, rendimientos y cuadrillas del presupuesto del Expediente Técnico de 

dicional de Obra N° 01.

ediante Informe N° 644-2017-SGEPEO-GIPU-MPSM, de fecha 22.06.2017, la Sub Gerencia 
e Pre Inversión y Ejecución de Obras, emite la Conformidad del Expediente Técnico de 

e Obra N° 01, de la obra denominada "Creación de Servicios Deportivos en el Sector Los 
s, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín", con Código SNIP N° 371226, 

licitando a la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, que a través de su intermedio se 
stione la asignación presupuestal por un monto de S/ 96,492.40, para su posterior aprobación 

mediante Resolución Administrativa.

Que, mediante Resolución Gerencial N° 080-2017-GIPU/MPSM, de fecha 09.06.2017, se aprueba 
Expediente Técnico de Deductivo de Obra N° 01 de la obra "Creación de Servicios Deportivos en el 
ctor Los Jardines, distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín", con un presupuesto 
endente a la suma de S/. 19,655.93 (Diecinueve mil seiscientos cincuenta y cinco y 93/100 Soles).

Que, mediante Informe N° 228-2017-GIPU-MPSM, de fecha 22.06.2017, la Gerencia de 
raestructura y Planeamiento Urbano, solicita a la Gerencia Municipal, la asignación presupuestal del 

dicional de Obra N° 01, de la obra denominada "Creación de Servicios Deportivos en el Sector Los 
Jardines, distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín", con Código SNIP N° 371226, el cual 
asciende a la suma de S/ 96,492.40.

Que, mediante Informe N° 157-2017-GPP-MPSM, de fecha 23.06.2017, la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, emite opinión favorable para la factibilidad sobre Asignación Presupuestal 
para financiar el Adicional de Obra N° 01, de la Obra denominada: "Creación de Servicios Deportivos en 
el Sector Los Jardines, distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín", con Código SNIP N° 
371226, por la suma de S/. 96,492.40.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N9 27972, Decreto 
Legislativo N9 276, y su reglamento Decreto Supremo N9 005-90-PCM, y contando con el visto bueno de 
la Gerencia Municipal y Oficina de Asesoría Jurídica, de la Gerencia de Administración y Finanzas y de la 

erencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano.

SE RESUELVE :

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL EXPEDIENTE TECNICO DE ADICIONAL DE OBRA N° 01, de la Obra 
denominada "Creación de Servicios Deportivos en el Sector Los Jardines, distrito de Tarapoto, Provincia 
de San Martín-San Martín", con Código SNIP N° 371226, cuyo monto es ascendente a S/. 96,492.40 
(Noventa y seis mil cuatrocientos noventa y dos y 40/100 Soles), y se contiene la siguiente estructura:
1.- JUSTIFICACION TECNICA

El Expediente Adicional de Obra N° 01, se sustenta básicamente en que durante la ejecución de la 
obra, se suscitaron modificaciones destinadas a garantizar el buen funcionamiento de la 
infraestructura planteada en el proyecto principal, creándose la necesidad de adicionar partidas 
necesarias con la finalidad de mejorar las condiciones hidráulicas de evacuación de las aguas pluviales 
que no estaban direccionadas y se acumularían generando fallas o fisuras en las estructuras
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RESOLUCION DE ALCALDIA N9 398-2017-A-MPSM._______
existentes e incomodidad al transitar, también se ha propuesto con este adicional mejorar el suelo de 
las losas deportivas para que en lo posterior no presente fallas o fisuras, con esto se logrará el 
:umplimiento de las metas y objetivos del proyecto.

DE LAS METAS CONFORMANTES

Las^etasx3el Adicional de obra son:
istrucción de 02 losas deportivas con piso de concreto con demarcación mínima de 30m x 

20m, en un área de 1,355.00 m2.
Construcción de Drenaje Pluvial para evacuación de agua acumulada. 173 m.

í- DE LAS PARTIDAS CONFORMANTES EN EL ADICIONAL N° 01 
Metrado del Adicional de Partidas Instalaciones Deportivas

, P*0V-
ciad*

•fesupMtto

Item  Alterno D escripción Und. M etrado
'«D I IN STA LA CIO N ES D EPO RTIVA S
’ m o i .o o .o o TRA BA JO S PRO V ISIO N A LES

01.02.02.00 TR A ZO Y REPLAN TEO
(¿ .§ 2 .0 2 .0 1 TRA ZO  Y REPLAN TEO  CON EQUIPO TO PO GRÁFICO m2 1,552.73
01.03.00.00 M O V IM IEN TO  DE TIERRA S
01.03.01.00 EXCA VA CIO N ES

'“ '01.03.01.02 EXCAVACIÓ N  Y CO RTE M AN UAL DE TERREN O m3 776.36
01.03.02.00 PERFILA D O  Y  N IVELACIÓ N  D ELTERREN O
01.03.02.01 PERFILADO  Y  NIVELACIÓ N D ELTER R EN O m2 1,552.73
Q l.03.03.00 RELLEN O S

''§1 .03 .03 .02 RELLEN O S CON M ATERIAL DE PRESTAM O m3 300.00
01.03.04.00 ELIM IN A CIÓ N  DE M A TERIA L EXCEDENTE
01.03.04.01 ELIM IN ACIO N  DE M ATERIAL EXCEDENTE CON M AQ UINARIA m3 776.36
01.05.05.00 TRIBU N A S
01.05.05.01 SO LAD O  F'C=100 KG/CM 2 EN ALCAN TARILLA m3 10.67
01.05.05.02 CO N CRETO  F'C=210 KG/CM 2 EN ALCAN TARILLA m2 38.12
01.05.05.03 EN CO FRADO  Y DESEN CO FRADO  DE ALCAN TARILLA kg 282.15
01.07.04.00 TA RRA JEO  DE M URO  LATERAL

01.07.04.02
TA RRA JEO  DE M URO LATERAL CON M EZCLA CEM EN TO : A REN A  1:4 
(INC. VESTID U RA  DE ARISTAS)

m2 16.00

Metrado del Adicional de Partidas Instalaciones Complementarias
Item Alterno D escripción Und. M etrado
03.00 IN STA LA CIO N ES CO M PLEM EN TA RIA S
03.01.01.00 LIM PIEZA  DEL TERREN O
03.01.01.01 LIM PIEZA  D E LTER R EN O  M ANUAL m2 173.00
03.02,00.00 TRA ZO  Y REPLAN TEO
03.01.02.01 TRA ZO  Y REPLAN TEO  CON EQUIPO TO PO GRÁFICO m2 173.00
03.01.02.00 M O V IM IEN TO  DE TIERRAS
03.02.01.00 EXCA VA CIÓ N  Y  D EM O LICIÓ N
03.02.01.02 EXCAVACIÓ N  M AN UAL DE ZAN JAS m3 173.00
03.02.01.03 DEM O LICIÓN m2 30.78
03.02.03.00 RELLEN O S
03.02.03.01 RELLEN O S CON M ATERIAL PROPIO m3 86.50
03.03.00.00 O BRAS DE CO N CRETO  SIM PLE
03.03.06.00 V ERED A S
03.03.06.01 CO N CRETO  F'C=175KG /CM 2 EN VEREDAS m3 4.62
03.03.06.02 EN CO FRADO  Y DESEN CO FRADO  EN VEREDAS m2 1.60
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03.04.05.00 LO SA  M ACIZA
03.04.05.03 ACERO  DE REFUERZO  FY=4,200KG /CM 2 EN LOSA M ACIZA kg 443.61

^.3.17.00.00 IN STA LACIO N ES SA N ITA RIAS
•0$. 17.02.00 SISTEM A  DE DESAGÜ E
t ó . 17.02.01 SALID A  DE DESAGÜE pto 8.00
$ 3 .2 2 .0 0 .0 0 D REN A JE PLU V IA L
03.22.01.00 SA LID A  DE DRENAJE PLUVIAL
0 3 .2 2 .0 1 .0 1 ^ . DREN AJE PLU VIAL pto 8.00
03.22.gitÓ 2 / TU B ER IA  DE DREN AJE PLUVIAL m 173.00

<**£*£3;

í.- D^J/PRESUPUESTO

El Presupuesto del Adicional de Obra N2 01, de las Partidas Instalaciones Deportivas:

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES (9.34% CD) 

UTILIDAD (6.50% CD) 

PRESUPUESTO TOTAL

57,494.41

5,369.98

3.737.14

66,601.53

I Presupuesto del Adicional de Obra N? 01, de las Partidas Instalaciones Complementarias:

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES (9.34% CD) 

TILIDAD (6.50% CD) 

PRESUPUESTO TOTAL

= 25,803.59

= 2,410.05

= 1,677.23

= 29,890.87

Resumen del Presupuesto Adicional de Obra N° 01

01 PRESUPUESTO INSTALACIONES 
DEPORTIVAS

66,601.53

02 PRESUPUESTO INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS

29,890.87

COSTO TOTAL S/. 96,492.40

❖

5. - DEL PORCENTAJE DE INCIDENCIA

El Adicional Neto de Obra, cuenta con un porcentaje de incidencia del 8.23%, con respecto al 
Presupuesto de Obra Inicial.

6. - DEL PLAZO
v  Y

Que, de acuerdo a lo establecido en el Cronograma, el plazo para la ejecución del Adicional de Obra 
N2 01, es de 23 días calendarios, adicionales al plazo Inicial de la obra.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR EL EXPEDIENTE TECNICO DE DEDUCTIVO DE OBRA N° 01, de la Obra
denominada "Creación de Servicios Deportivos en el Sector Los Jardines, distrito de Tarapoto, Provincia 
de San Martín-San Martín", con Código SNIP N° 371226, cuyo monto es ascendente a S/. 96,492.40
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA N9 398-2017-A-MPSM._______
(Noventa y seis mil cuatrocientos noventa y dos y 40/100 Soles), el cual contiene la siguiente 
estructura:
I.- SUSTENTO TECNICO DEL DEDUCTIVO DE OBRA

El Expediente Técnico Deductivo de obra, se genera respecto a la partida 02.04.01 Sardineles e 
Instalaciones Complementarias en las partidas 03.04.10 sardineles:

o construcción en los sardineles de los 0.10 m., que están por encima del nivel de la vereda, 
do un peligro latente a la integridad física de los usuarios (niños).

En la parte perimétrica de la obra proyectada para la construcción de sardineles se plantea la 
construcción uniforme de 0.15 m x 0.55 m., sin acero de refuerzo, pues al no construirse los 0.10 
m., que está por encima de la vereda, se hace innecesario para su ejecución.

En la parte interna de la obra proyectada para la construcción de sardineles, está compuesta por 
dos tipos: sin acero, que corresponde a la parte de instalaciones recreativas y complementaria, 
justificado por lo expuesto anteriormente y manteniendo el tipo de sardinel según el Expediente, 
suprimiendo los 0.10 cm., que está por encima de la vereda; con acero, en las instalaciones 
complementarias, es en la parte donde se conecta entre columnas de las terrazas, se construirá 
veredas adoquinadas y de concreto, se realizará la compactación del suelo, por lo cual será 
necesario el refuerzo del acero y los 0.10 m., que está por encima de la vereda.

PRESUPUESTO DEDUCTIVO DE OBRA

PRESUPUESTO TO TAL DEDUCTIVO
INSTALACIONES RECREATIVAS s/. 5,807.61
INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS S/. 11,160.87
COSTO DIRECTO S/. 16,968.48
GASTOS GENERALES (9.34% CD) S/. 1,584.50
UTILIDAD (6.50% CD) s/. 1,102.95
SUB TO TAL S/. 19,655.93
IGV (18%)
PRESUPUESTO TO TA L DEDUCTIVO s/. 19,655.93

I.- DEL PORCENTAJE DE INCIDENCIA

El Deductivo de Obra N° 01, cuenta con un porcentaje de incidencia del 1.68% 
((19,655.93/1'172,35.34)*100), con respecto al Presupuesto Contratado.

| l ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR EL EXPEDIENTE TECNICO DE ADICIONAL DE OBRA N° 01 Y DEDUCTIVO 
DE OBRA N° 01, de la Obra denominada "Creación de Servicios Deportivos en el Sector Los Jardines, 
distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín-San Martín", con Código SNIP N° 371226, de acuerdo a las 
siguientes consideraciones técnicas:

DEL ADICIONAL NETO

1.- DE LAS METAS CONFORMANTES

Las metas del Adicional de obra son:
Construcción de 02 losas deportivas con piso de concreto con demarcación mínima de 30m x 
20m, en un área de 1,355.00 m2.
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RESOLUCION DE ALCALDIA N9 398-2017-A-MPSM.
Construcción de Drenaje Pluvial para evacuación de agua acumulada. 173 m.

2.- DE LAS PARTIDAS CONFORMANTES
Metrado del Adicional de Partidas Instalaciones Deportivas

jltem  Alterno Descripción Und. M etrado
j f o i I N S T A L A C I O N E S  D E P O R T I V A S

/  0 1 . 0 1 . 0 0 . 0 0 T R A B A J O S  P R O V I S I O N A L E S

01.02.02.00 T R A Z O Y  R E P L A N T E O

0 1 . 0 2 . 0 2 . 0 1 T R A Z O  Y  R E P L A N T E O  C O N  E Q U I P O  T O P O G R Á F I C O m 2 1 , 5 5 2 . 7 3

o i . o 3 . j o e ¡ . o o M O V I M I E N T O  D E  T I E R R A S

o i ^ á . o / o o E X C A V A C I O N E S

¿ í í . 0 3 / 1 .0 2 E X C A V A C I Ó N  Y  C O R T E  M A N U A L  D E  T E R R E N O m 3 7 7 6 . 3 6

01^04.02.00 P E R F I L A D O  Y  N I V E L A C I Ó N  D E L T E R R E N O

"  ” 0 1 . 0 3 . 0 2 . 0 1 P E R F I L A D O  Y  N I V E L A C I Ó N  D E L T E R R E N O m 2 1 , 5 5 2 . 7 3

01.03.03.00 R E L L E N O S

0 1 . 0 3 . 0 3 . 0 2 R E L L E N O S  C O N  M A T E R I A L  D E  P R E S T A M O m 3 3 0 0 . 0 0

01.03.04.00 E L I M I N A C I Ó N  D E  M A T E R I A L  E X C E D E N T E

0 1 . 0 3 . 0 4 . 0 1 E L I M I N A C I O N  D E  M A T E R I A L  E X C E D E N T E  C O N  M A Q U I N A R I A m 3 7 7 6 . 3 6

01.05.05.00 T R I B U N A S

0 1 . 0 5 . 0 5 . 0 1 S O L A D O  F ' C = 1 0 0  K G / C M 2  E N  A L C A N T A R I L L A m 3 1 0 . 6 7

j  0 1 . 0 5 . 0 5 . 0 2 C O N C R E T O  F ' C = 2 1 0  K G / C M 2  E N  A L C A N T A R I L L A m 2 3 8 . 1 2

0 1 . 0 5 . 0 5 . 0 3 E N C O F R A D O  Y  D E S E N C O F R A D O  D E  A L C A N T A R I L L A kg 2 8 2 . 1 5

01.07.04.00 T A R R A J E O  D E  M U R O  L A T E R A L

0 1 . 0 7 . 0 4 . 0 2
T A R R A J E O  D E  M U R O  L A T E R A L  C O N  M E Z C L A  C E M E N T O :  A R E N A  1 : 4  

( I N C .  V E S T I D U R A  D E  A R I S T A S )
m 2 1 6 . 0 0

Metrado del Adicional de Partidas Instalaciones Complementarias

//S> y/' *■ ''i.

Item Alterno D escripción Und. M etrado
03.00 I N S T A L A C I O N E S  C O M P L E M E N T A R I A S

03.01.01.00 L I M P I E Z A  D E L  T E R R E N O

0 3 . 0 1 . 0 1 . 0 1 L I M P I E Z A  D E L T E R R E N O  M A N U A L m 2 1 7 3 . 0 0

03.02.00.00 T R A Z O  Y  R E P L A N T E O

0 3 . 0 1 . 0 2 . 0 1 T R A Z O  Y  R E P L A N T E O  C O N  E Q U I P O  T O P O G R Á F I C O m 2 1 7 3 . 0 0

03.01.02.00 M O V I M I E N T O  D E  T I E R R A S

03.02.01.00 E X C A V A C I Ó N  Y  D E M O L I C I Ó N

0 3 . 0 2 . 0 1 . 0 2 E X C A V A C I Ó N  M A N U A L  D E  Z A N J A S m 3 1 7 3 . 0 0

0 3 . 0 2 . 0 1 . 0 3 D E M O L I C I Ó N m 2 3 0 . 7 8

03.02.03.00 R E L L E N O S

0 3 . 0 2 . 0 3 . 0 1 R E L L E N O S  C O N  M A T E R I A L  P R O P I O m 3 8 6 . 5 0

03.03.00.00 O B R A S  D E  C O N C R E T O  S I M P L E

03.03.06.00 V E R E D A S

0 3 . 0 3 . 0 6 . 0 1 C O N C R E T O  F ' C = 1 7 5 K G / C M 2  E N  V E R E D A S m 3 4 . 6 2

0 3 . 0 3 . 0 6 . 0 2 E N C O F R A D O  Y  D E S E N C O F R A D O  E N  V E R E D A S m 2 1 . 6 0

03.04.05.00 L O S A  M A C I Z A

0 3 . 0 4 . 0 5 . 0 3 A C E R O  D E  R E F U E R Z O  F Y = 4 , 2 0 0 K G / C M 2  E N  L O S A  M A C I Z A kg 4 4 3 . 6 1

03.17.00.00 I N S T A L A C I O N E S  S A N I T A R I A S

03.17.02.00 S I S T E M A  D E  D E S A G Ü E

0 3 . 1 7 . 0 2 . 0 1 S A L I D A  D E  D E S A G Ü E pto 8 . 0 0

0 3 . 2 2 . 0 0 . 0 0 D R E N A J E  P L U V I A L

03.22.01.00 SA LID A  DE D REN AJE PLUVIAL
0 3 . 2 2 . 0 1 . 0 1 D R E N A J E  P L U V I A L pto 8 . 0 0

0 3 . 2 2 . 0 1 . 0 2 T U B E R I A  D E  D R E N A J E  P L U V I A L m 1 7 3 . 0 0
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA N2 398-2017-A-MPSM.
DEL PRESUPUESTO NETO A SOLICITAR

PRESUPUESTO DEL ADICIONAL N° 01 

IfteM.isv 5 jj PRESUPUESTO DEL DEDUCTIVO N° 01 

PRESUPUESTO TOTAL

ORCENTAJE DE INCIDENCIA

#2 5.- DEL PLAZO

= 96,492.40

= 19,655.93

= 76,836.47

Adicional Neto de Obra, cuenta con un porcentaje de incidencia del 6.55%, con respecto al 
Presupuesto Contratado.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Cronograma, el plazo para la ejecución del Adicional Neto, es 
de 23 días calendarios, adicionales al plazo Inicial de la obra.

TÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, a la Gerencia 
Planeamiento y Presupuesto, y a la Gerencia de Administración y Finanzas, el seguimiento e 

plementación de la presente resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

Udaicipaí i :: “wincialí s/an WarHi
T a r a  /\l>  o

Walter 6 ruada; jiménet
ALCALDE

WGJ/A.MPSM
JSF/GIPU-MPSM
c.c.
Gerencia Municipal.
Gerencia de Adm. Y Finanzas 
Gerencia de Planeam. Y Ppto. 
GIPU 
Archivo


